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da de D.. Luis fía en a se admiten aub cripciones ú un poso cada ocho Nkm. 
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tos á un real por cada pliego. No se admiten remitidos sin garanda 
no se insertarán aun con ella los que no sean de interés general y  sin preso nulidad.

CARTA, j .
A l Oriente del Ürnguai y  en las margenes del Occeune á 15 de Thebeth.

Amado Sedemocin: comprometido á continuar 
mis tareas en obsequio de tus indicaciones te d iré : 
que este pais en que me hallo adolece también de 
muchas de las fullas que notas en el tuyo. Sin em
bargo el amago que ha hecho ya el espíritu de liber
tad, en la maza general de sus habitantes, no permite 
qne dé modo alguno pueda ser arrebatado de ella, 
s¿u que esto prive, por cso> de que' en ¿otea



Jos defectos, en casi todos sus ramos, que son consi
guientes á la falta de cultura que dejan tres siglos de 
iuquisicion, y de un aislamiento colonial^ vajo el ré
gimen en que lo tenia el despótico gobierno que rige • 
ala nación española* Sea, pues, el continuado há
bito de la .costumbre, ó sea el atraso de la ilustración, 
generalmente hablando, se tocan inconvenientes á 
rada paso que le priva de-disfrutar los sazonados bu
lo , que rinde la libertad civil y religiosa, cuando vá 
estatuida por la sabiduría y la esperiencia, y lie aquí 
un grave nial para consolidar de una manera estable y 
permanente su tranquilidad y próspera marcha. Por 
fortuna, en los momentos de calma y sosiego, los tra
bajos de los buenos patriotas se clejan escuchar entre 
la multitud, y su natural y dócil inclinación al p io- 
greso de las instituciones útiles y benéficas vá a d e 
centándose de modo, que vo me prometo llegará á 
ser un día, y no distante, la delicia de los libres, el ie- 
Jugio de ellos escapando de! suelo en que se miran 
opiimidos^ v la regeneradora de la universal libertad. 
En medio de estos mismos momentos suele tener al
gunos transportes funestísimos que le hacen perder 
mucha parle do io adelantado, electo mismo de la 
Jaita de una ctm mtacion orgánica, que le asegure de 

imposibilidad de padecerlos. Creo que en Grecia 
se sentirán los mismos electos, pues que todo pueblo 
naciente está mas inmediatamente espuesto á ellos, 
ó p eque la jal la de esporiencia no les deja entreveer 
Jî s honores á que se precipita, ó polque su ¡mona 
í¿ óv deji  seducir dei falso alago de ios mismos (píelos



pronlitebén, í> porque en fin ¡los choques encontrados 
de. ideas quede si se suscitan en todo cambio político 
los exc t n por un resultado necesariamente for
zoso.

No tiene menos parte en ellos el poder de la 
habitud, y la tí mides de la conciencia, y aun 
que estos dos mostruos que tanto pueden en el 
corazón humano van ya perdirn lo la influencia do
minante que tenían sobre los sentidos de los Amer- 
rieanos, aun ei atraso ocupa tan imperialmente su 
suelo, que para nivelarlo á lo que debe ser, me
dianamente, costará algunos anos de constancia en 
los buenos gobiernos que se dediquen a promo
verlo, y es necesano uria calma interrumpible.

No te puedo hablar de leyes, pues no las hav 
fundamentales, sino provisorias, y las que se están 
trazando con aquel obgeto, en mi sentir, unas son 
muy bueqas, y otras las miro con horror por la 
falta de justicia y liberalidad que advierto en ellas. 
Por ejemplo te adjunto la de imprenta qne ha for
mado el C. L. C. que hoy se ocupa en la consti
tución, y vé si tiene cotejo de aprecien igual en 
ningún pai¿ ilustrado del mundo. Fila no permite 
escribir, d hacer uso de la prensa para publicar sus 
ideas . inó á los ciudadanos del pais, que como te di
go, no están, generalmente, en un estado de .ilus
tración capaz de formar su felicidad con solas sus 
luoes., y encadenan de este modo aquellos conoci
mientos que pudieran rendir Fas plumas hábiles de 
los demas hombres que arriben ásu  suelo. En la»



penas que imponte no es mas generosa. Esta ley- 
seme figura aquella otra que hay en España que im
pide la introducción de plata y o ro , sino es con 
unos derechos bárbaros, entre tanto que abre las pu
ercas a la salida de dichos metales de una m anera 
Tnas generosa.

A dios hasta la prójima semana.
$S, E E . (le las Cartas O rientales.

Hemos leído el numero i .  °  de Uds. y a la ver
te d  no podemos atinar cou el obgeto que Uds. se 
proponen en ellas. Sin duda que los principios mas 
generales que han establecido, son los que forman 
la leliíidad de todo pais, mas t o se d ^en tirn d an  
Uds. de lo que .inmediatamente c< nbiene al nuestro, 
m  el que habiendo tainos SS. que s ; jactan dé 
poseer el conocimiento de ellos, <n la rl. A. y en • 
el gobierno, los tienen tan encariñados, y los sobs- 
tituyen con otros qué van amena, ando nuestra p ró 
xima ruina.

Es de, Uds. su atento amigo.
Un Subscriptor .

CONTESTACION.
Señor y amigo, no se-aflija Ud. tan pronto.

Para todo h a d e  sobrar tiempo y no nos faltaran 
ocasiones en que manifestar lo que Uds. y noso- -



(13)
tros deseamos, que es cuidar primero dé la casa 
propia que de la agena, mas todo no se puede es-* 
cribir ni decir en un pliego de papel.

L. EE.
- .......... ...... 1 ■ «*>!■ ■ ■ —  ■ ■ ■  ■ m l

SS. E E .
Decreto in es tato quó.

El de ser pagadera la lista civil y militar m itad ’ 
en plata y mitad en cobre. Si para esto sé entien
den decretos, es’ decir para quedar escritos, Tri'ejor 
fueran que no se publicasen. No es una vergüen
za que á sise engañe o alucine al público!!!.

Petición humilde a l M inistro de H acienda .
Deseamos saber cual bacido el producto hasta? 

i5- de Julio último d e  las receptorías establecidas 
nuevamente, cada una en particular y no en globo 
como las presenta el estado, y á cuanto adeuden 
los sueldos de los empleados de las mismas.

Igualm ente deseamos saber en que punios del 
estado está admitido á la circulación, pagos de de
rechos, compra de papel sellado, el papel mone
da de buenos A y res, á que precio, en virtud dé 
que decreto y si los pagos echos á algunos emplea
dos del estado en igual especie de moneda , des
pués del decreto de pagar mitad eu cobré y mi
tad en plata es por convenio de los mismos em
pleador ó [>or disposición * del ministerio^



Deseamos saber si están satisfechos los meses de 
sueldos acordados á los prisioneros en la ultima guer
ra* /  j

Luego que obtengamos estas explicaciones habla- 
remos despacio sobre la materia.

Esth garantido.
SS .E E . de las Cuestiones ó C artas Orien

tales.
Sírvanse Vds. decirnos que* significa el Tema 

del Periódico de Vd$.v y la lecha con que dictara 
su primera carta, pues que ella ha dado margen á 
que les prodiguen los SS. EL. del U niversal, el 
titulo de Mahometanos, ó sea que no son cris tía-, 
nos-y... . .• •

Dígannos Vds. por favor estas significaciones 
que se lo agradecerán

lirios apasionados de sus ideas liberales\ 
RESPUESTA.

SS* Los misterios Egipcios de Yris y Osiris, 
los de nuestra religión,. y otro y nada significan 
sinó segregandotes lo que tienen de su perticioso 
y abusivo, mas descubiertos sus velos pierden su 
influencia por todos se creen adornados de ellos

Seguros pues Vds. de que solo deseamos no
sotros poner aquellas cualidades? y adornados de los 
mas sinceros votos de amor a la libertad, sea cuál 
quiera nuestra creencia religiosa, ya que hacemos
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confesión política de la de nuesttas ideas ¡ 
no teman que seamos infieles a las mas sagradas 
obligaciones de todo ciudadano, aun que nuestra 
reserva necesaria haga padecer equivocaciones a la 
sabiduría de los ilustrados EE. del Universal, como 
la han padecido con que escribimos aun amigo de 
esta, cuando nuestra epistolar es contexto aun fun
cionario de Grecia, como se vé claramente en la 
introducción que hicimos en la carta primera.

LL. EE.
. *SS. E E . de las Cuestiones.

Hace mas de dos meses que el gobierno indicó 
á !a II. A. la necesidad de establecer un tribunal 
de apelaciones, para los recursos de esta naturaleza 
tan necesario en el Estado como que sin justicia 
nada hay. Con este motivo vimos á algunos, SS. 
Hl\. oponerse á esta útilísima medida vajo pretes
to de que la Sala se ocupaba de uniformar es
te ramo. Y¿ hasta cuando se ocupará de el? Oi-, 
mos el clamor general á este respecto, vemos lu cal
ma de la H. A. al. mismo, pero entre tanto,, y to 
mando sus dietas por un ejercicio que en todas par 
tes es honorario, los palos recaen, como Suele de
cirse, sobre el Gobierno. ¡Que' criminal es esta in
diferencia! ¡Que poco celo muestia la legislatura por 
sus representados!!!-----

Unos L itigan tes .



( t t >/ . . .  \
SS. E E . Nuevo agio descu bierto .

Los patacones que se entregan al Estado son 
recibidos á razón de io . rs. y cuando se ocurre á 
recibir algún pago se presentan á razón de io  y 
medio cuyo valor no tienen en la plaza resultando 
de ello que el que recibe un sueldo ,, o deuda del 
Estado, si prefiere aquella moneda á la de cobre 
cieñe una perdida de mas de seis por ciento, se
gún se vé, y en este caso ni se paga el sueldo asig
nado íntegramente, ni se satisfacen las deudas del 
Estado con religosidad. ¿De donde pues viene el 
derecho al que ha ordenado esta operación, aun 
que se.a el mismo. Gobierno de dar un valor ima
ginario á la moneda que en si no lo tiene, ni sele 
dá eonvencionalmente entre el circulo de ella? ¿Y 
8Í á si quiere darsqle por que no se recibe con el 
mismo.? ¿No es esta una de aquellas que propia
mente se llaman leyes del embudo? ¿No hay en 
esto algo de advitrario e injusto!. Y ¿ no habrá 
liunca un castigo para estos abusos públicos? Qui
siera saberlo--— Un m inisteriral.

SS. E E  de las cartas O rientales
En todos los países del mundo es practica inve

terada que una solicitud no exista en la Secreraria, 
sin despacho, sino tres dias, cuando mas acerqúe
se Vd. á nuestro ^ministerio de guerra y las verá 
demoradas meses enteros para un sencillo decreto 
de dos palabras.*—- Un Solicitan te .


